
[T DIRECCION DE DESARROLLO COI¡IUNITARIO
itunicipaltdad de Chillán Viejo

APRUEBA PROGRAMA
SOCIAL OFICINA DE VIVIENDA
AÑO 2022 -

DECRETO N' 797U

cHrLrAN vrEJO, 2S DIC 2021

vtsros:

l.- Facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgán¡ca
Constitucional de Munic¡palidades refund¡da con todos sus texlos modificator¡os; Ley No
19.880, Sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Aclos de los
órganos de la Adm¡nilración del Estado y Decreto Alcaldicio N' 6.747 de 29 de diciembre
de 2014, que Aprueba Reglamento sobre aprobac¡ón y Ejecución de los Programas
Comunitar¡os de la l\runicipalidad de Chillán Viejo.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto Alcaldicio N' 7.592 de fecha 13.12.2021, que
Aprueba el Plan de Acción Munic¡pal Año 2022.

2.. La necesidad de implementar polít¡cas habitacionales
emanadas por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

3.- El Plan de Desanollo Comunal el que contempla en su Área
Elratégica N' 1 Desanollo Social, el que incluye la Polit¡ca de vivienda: soluciones
habitacionales de calidad, con sentido de barrio e integración soc¡al y su Objetivo
Especifico N" 7: conliene Ia línea de acción "dar una soluc¡ón de calidad, oportuna y con
¡ntegración social en materia habitacional, a las tam¡lias s¡n v¡vienda".

4.. El Decreto Alcaldicio N'6.747 de fecha 29 de Diciembre de
2014, que aprueba reglamento sobre Aprobación y Ejecución de los Programas
Comunitarios de la Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo.

5.. El Programa social de apoyo a las ,amilias de la comuna,
pertenecientes a la Oficina de Vivienda, de la comuna de Chillán Viejo.

DECRETO:

continuación
t.-APRUEBASE, el FqarB sE de la Oficina de V¡vienda que a

se detalla
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Nombre del Proorama: Programa social de apoyo a las familias de la comuna pertenecientes a
la oficina de vivienda, de la comuna de Chillán V¡ejo.

Iipq-dgeIggIglle: Social

Fundac¡ón del Proorama:

El Artículo 'l' de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades en su inciso
segundo señala Las munic¡pal¡dades son corporaciones autónomas de derecho público, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya f¡nalidad es sáisfacer las necesidades de la
comunidad loca¡ y asegurar su partic¡pac¡ón en el progreso económico, social y cultural de las
respeclivas comunas, por otra parte elArticulo 3" letra c) de la m¡sma Ley, le entrega como una
función privat¡va alMun¡cipio lapromoc¡ón deldesarrollo comunitario y en su art¡culo 4. le entrega
la facultad de desarrollar direclamente o con otros Organos de la Adminiskación del Estado
funciones relacionadas con: g) la Construcción de viv¡endas sociales e infraestructuras
san¡tarias.

Ob¡otlvo del Proorama:

Entregar orientac¡ón en temát¡cas relacionadas a la postulación a v¡vienda, entregando
información a Ia comun¡dad ac€rca de la oferta de Proyectos de Habitac¡onales existentes en la
comuna, así como también los diferentes programas del M¡n¡sterio de Vivienda y Urbanismo_-

Ob¡etivos Específ¡cos:

1. Enkegar informac¡ón a vecinos, famil¡as y dir¡gentes de nuestra comuna, de las diferentes
postulacjones a fondos concursales de vivienda.

2. Organizar la demanda habitacional, en comités habilacionales, para que las personas
puedan acceder a polulaciones a subsid¡os habitacionales.

3. Coord¡nar gestiones con entidades Pakoc¡nantes y constructoras, para los efectos de
postulación.

4. Materializar entrega de subs¡dios habitac¡onales, ¡naugurac¡ones, puestas de primera piedra,
enlrega de vúiendas y escrituras a familias ch¡llanvejanas.

Act¡v¡dades:

- Taller de postulación en diversos seclores de la crmuna
- Organización de la demanda habitacional
- Ceremonias de entrega de subsidios, escrituras, viviendas, postura primera piedra,

inauguración de vivienda piloto, entre otros.
- Reuniones con direclivas
- Reuniones con Entidades Patrocinantes y Constructoras
- Reun¡ones con Serem¡ de Vivienda y Serv¡u ñuble.

Fuente de Fi iam¡ento Aporle [¡unicipal

D¡str¡bución Presu uesto

s200.000
$300.000

Descr¡pción Cuenta ContaSle Monto
Para Personas s200 000
l\¡ateriales de Oflcina

22.01.001
22.04 001

Serv c¡os de lmpresión 22.07.002
Servic¡os de producción y
desarrollo de eventos

22.08 011

TOTAL s r.300.000

r itom Global

$ 600 000
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DIRECCION DE DESARROLLO COA.TUNITARIO
l,tunicipatidad de Chillán Viejo
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-8, ffi DIRECCION DE DESARROLLO COMUNÍTARIO
,{unlcipalidad de Chillán Viejo

Recurso Humano Ofic¡na de Vivienda
CARGO

Encargada de Ofic¡na de
Vivienda

Coordinación, gestión y vinculación de fam¡lias de Ia
comuna de Ch¡llán Viejo a los benef¡c¡os del iíinisterio de
Vivienda

Periodo de Ejecuc¡ón del Programa: 02 de enero al 31 de diciembte de 2022.-

Beneficiar¡os: Personas, familias, organizaciones territor¡ales y tuncionales de la comuna de
Chillán V¡ejo.-

Un¡dad Encargada de la E¡ecución del Programa: Direcc¡óo de Comu no en
conjunto con la Oflcina de Viviend
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de $1.300.000 (un millón trecientos mil
ecrelo a las cuentas 22.01.001 22.04.001.
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Apoyo Profes¡onal Apoyo a la coordinac¡ón de la oflcina de viv¡enda en la
gestión y ejecución de las polit¡cas habitacionales en la
comuna de Chillán Viejo.
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